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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D E L C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

fíB. MM. el Rsrsr y laRmNA Regente (Q, D.G.) 
; ’̂ asta  ieai Familia continúan en esta 
Üt r e sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO 

Habiendo comunicado el Congreso de los Diputados 
la vacante de tres Diputados á Cortes por la circuns
cripción de Murcia; vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Febrero próximo se procederá á la 

elección parcial de tres Diputados á Cortes por la cir
cunscripción de Murcia.

Dado en Palacio á catorce de Enero dé mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B \  Ministro de la Gobernación,

Eduardo i$ato.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g en eral d e  los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Notario D. Faustino Ruiz de Castroviejo contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Rute á inscribir una es
critura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Notario:

Resultando que por escritura que otorgó el referido Nota
rio de Lucena D. Faustino Ruiz de Castroviejo en 1.° de Mar
zo de 1898, Doña María Victoria Chacón y Espinosa, de diez 
y nueve años de edad, con licencia de su marido D. Martín 
Chacón y Valdecañas, y asistida de su tutor D. Antonio Cha
cón y Galiano, vendió á D. Pedro Chacón y Fernández de 
Córdova una suerte de olivar situada en el término munici
pal de Rute por el precio de 8.750 pesetas que la vendedora 
confesó haber recibido con anterioridad al otorgamiento de 
la referida escritura, expresándose en ésta que dicha finca- 
pertenecía á la misma vendedora por habérsele adjudicado 
para parte de pago de su legítima paterna:

Resultando que presentado el citado documento en el Re
gistro de la propiedad de Rute, fué suspendida su inscripción 
«por hallar el defecto de que, resultando de los datos del Re
gistro que la vendedora Doña María Victoria Chacón adqui
rió la finca que ahora enajena antes de contraer matrimonio, 
y no constando ni de dicho Registro ni de la escritura que 
antecede la denominación jurídica que á esa finca correspon
de, esto es, si debe ser considerada como dotal inestimada ó 
como parafernal, es indispensable que se acredite indicada 
circunstancia, porque si bien si fuese parafernal bastaría la 
licencia del marido, según la intepretación que la Dirección 
general de los Registros da á las prescripciones del art. 1.387 
del Código civil, no sería bastante esa licencia, si fuese dotal, 
sino que sería precisa también la judicial, confórm elo ter
minantemente dispuesto en el art. 1.361 del citado Cuerpo 
legal; defecto que por ahora se estima subsanable, sin tomar
se anotación preventiva por no solicitarla» :

Resultando que contra esta nota interpuso recurso guber
nativo el Notario autorizante de la escritura D. Faustino 
Ruiz de Castroviejo, para que se declare redactada ésta con 
arreglo á la legislación vigente y se ordene su inscripción, 
alegando: que en la escritura se consigna que la finca vendida 
pertenecía á la vendedora por provenirle de su legítima pa
terna, sin que de dicho documento ni del Registro aparezca 
acto alguno que altere ó modifique su absoluta y libre dispo
sición, por lo que no puede admitirse la suposición de que

dicha finca tenga la consideración de dote inestimada; que 
el expresarse en los documentos el nombre y apellido de la 
persona de quien procede inmediatamente un inmueble y 
concepto de su adquisición, tiene por objeto que el Registra
dor pueda calificar y dar al título su legítima y verdadera 
acepción jurídica; que de la nota recurrida se deduce que la 
finca no tiene más acepción que la atribuida en la escritura, 
y la admisión de la otra que el Registrador pretende es pura
mente ilusoria, sin base para intentarla; que de admitirse la 
teoría cuya aplicación se impugna, no habría medio de que 
la mujer casada disponga de sus parafernales sin licencia 
judicial ó conjuntamente con su marido, pues podía supo
nérseles dótales y no procedía inscribirlos; que es doctrina 
de esta Dirección, expresada en Resolución de 27 de Junio 
de 1887 y otras, que los Registradores están en el deber de 
calificar los títulos que se les presenten á inscripción por lo 
que de ellos y del Registro resulte, sin que á ese efecto pue
dan tener en cuenta lo que les conste por noticias ó informes 
particulares, y mucho menos admitir ó preveer los que hu
bieran podido acaecer, y, por tanto, expresándose en la escri
tura el concepto de la adquisición, no puede dársele el de dotal; 
que los artículos 1.381, 1.336 y 1.324 del Código civil, expre
san los bienes que son parafernales y los que se consideran 
como dótales, y en el 168 y 23 de la Ley Hipotecaria, que la 
mujer tiene derecho á que se inscriban en el Registro y se 
aseguren con hipoteca los bienes dótales que lleve al matri
monio, y que los títulos no inscritos en el Registro no po
drán perjudicar á tercero; y el 9.° de la Instrucción, sobre la 
manera de redactar los instrumentos públicos, dispone que 
en la escritura que haya de producir efectos de inscripción 
se expresará el nombre y apellido de la persona de quien pro
ceda inmediatamente la finca, evidenciándose por el conte
nido de estos preceptos que la escritura se halla revestida de 
cuantas formalidades se exigen; y que la finca comprendida 
en la misma no puede tener otro concepto que el de párafer- 
nal, puesto que ni del título ni del Registro resulta prueba 
alguna en contrario:

Resultando que oído el Registrador, informó que la finca 
vendida fué inscrita en el Registro con fecha 13 de Enero 
de 1882 á nombre de Doña María Victoria Chacón, por haber
la adquirido como única heredera de su difunto padre, no 
habiendo contraído matrimonio dicha señora hasta muchos 
años después, y como al margen de la citada inscripción no 
aparece extendida nota alguna de las prevenidas en el ar
tículo 173 de la Ley Hipotecaria, y en la escritura se dice so
lamente que pertenece el predio á la vendedora por habérsele 
adjudicado para parte de pago de su legítima paterna, es evi
dente que ni de la escritura ni del Registro aparecen datos 
bastantes para determinar si debe ser considerado como pa
rafernal ó como dotal; que en contra de lo alegado por el re
currente, estos datos no bastan para conceptuar la finca 
como parafernal, pues sólo expresan el motivo de la adquisi
ción, que en nada puede influir para que dicha señora la hu
biera podido aportar á su matrimonio en concepto de dotal 
inestimada; que el art. 1.361 del Código civil prescribe que 
para enajenar, gravar é hipotecar la mujer casada menor de 
edad los bienes de la dote inestimada es indispensable la li
cencia judicial y la intervención de las personas designadas 
en el art. 1.352, y según las Resoluciones de este Centro de 3 
de Junio de 1890 y 14 de Diciembre de 1896, para la inscrip
ción de los bienes parafernales basta la autorización marital, 
aunque la mujer sea menor, siendo innecesaria la concurren
cia del tutor, y, por tanto, holgaba la asistencia de éste en la 
escritura objeto del recurso, por lo que al concurrir surgía la 
racional presunción de que el mismo recurrente estimaba, al 
otorgar la escritura, que la finca debía ser considerada como 
dotal inestimada, y que en la nota no se denegó la inscrip
ción de la escritura, sino que solamente se suspendió1 hasta 
que se acreditase sí era dotal ó parafernal el inmueble trans
mitido:

Resultando que el Juez delegado declaró mal extendida 
la referida escritura de compraventa, y confirmó la nota del 
Registrador, fundándose en que la mujer casada menor de 
edad puede enajenar, gravar ó hipotecar sus bienes parafer
nales con autorización de ^u marido; pero si constituyen su 
dote inestimada necesita además la licencia judicial y la in
tervención de las personas señaladas en el art. 1.352 del Có
digo civil por el orden que en el mismo se enumeran; que se
gún el art. 173 de la Ley Hipotecaria, cuando la mujer al 
contraer matrimonio tuviese inscritos como d® su propiedad 
bienes inmuebles que hayan de constituir dote inestimada ó 
parafernales que entregue á su marido, se hará constar en el 
Registro la cualidad respectiva de unos y otros por medio de 
nota marginal que así lo exprese, y si dichos bienes no exis
tiesen inscritos á favor de la mujer, se inscribirán en la  for
ma ordinaria, expresándose en la inscripción su cualidad de 
dótales ó parafernales, y que estando acreditado que Doña 
María Victoria Chacón tenía al contraer su matrimonio ins
crito á su favor el inmueble enajenado, y apareciendo de la 
escritura de qupj se deja hecho mérito que la referida señora 
era menor de edad en el acto de. la enajenación, el Notario 
autorizante debió exigir, para otorgar dicha escritura, que 

1 previamente se determinase la  naturaleza jurídica del aludi-

do inmueble, tanto para justificar que se habían llenado en 
la venta los requisitos que respectivamente se previenen en 
el Código civil, cuanto para que pudiera ser inscrita en el 
Registro de la propiedad.

Resultando que el recurrente apeló del anterior acuerdo, 
y además de reproducir algunos de sus anteriores razona
mientos, alegó que está fuera de duda que se trata de bienes 
parafernales, porque la vendedora los posee desde niña y no 
los aportó al matrimonio como dótales, según resulta de la 
simple lectura del documento y en el Registro de la propie
dad, y que no resultando del uno ni del otro indicio de que 
tengan la cualidad de dótales, está la escritura perfectamente 
extendida, y es, por lo tanto, inscribible como otro cualquie
ra de su clase:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, considerando al efecto que el hecho de constar 
en el Registro que la vendedora del inmueble de que se trata 
lo adquirió por herencia de su padre mucho antes de que pu
diera contraer matrimonio, no determina el carácter con que 
aquélla lo aportó a la sociedad conyugal; que siendo diferen
tes los efectos jurídicos que se producen con relación á mari
do y mujer, según que los bienes por ésta aportados al ma
trimonio sean parafernales ó dótales, mientras tal distinción 
no conste en el Registro de la propiedad en la forma y modo 
que determina el art. 173 de la Ley Hipotecaria, la escritura 
en la que se haga constar la venta de un inmueble hecha por 
una mujer casada, sin expresar el concepto de la aportación, 
no es inscribible; y que fundándose la negativa del Registra
dor en la falta de esa cualidad del inmueble vendido, no sub
sanado por la escritura de venta, la alegación del Notario 
recurrente de que para hacer las inscripciones deben ajus
tarse los Registradores á lo que del Registro y  del documen
to conste, aparece contraproducente, puesto que ni de uno ni 
de otro resulta si el inmueble vendido se aportó con la cuali
dad de parafernal ó de dotal:

Vistos los artículos 1.321, 1.336, 1.361, 1.381, 1.382, 1.384 
y 1.387 del Código civil, 23, 169 y 173 de la Ley Hipotecaria, 
y las Resoluciones de esta Dirección de 4 de Mayo de 1883,
27 de Junio de 1887, 3 de Junio de 1890, 14 de Diciembre de 
1896 y 21 de Diciembre de 1898:

Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 
1.336 y 1.381 del Código civil, tienen el carácter de dótales 
los bienes y derechos que en este concepto aporta la mujer al 
matrimonio al tiempo de contraerlo y los que durante él ad
quiera por donación, herencia ó legado con el carácter dotal, 
siendo parafernales todos los demás que la mujer aporta al 
matrimonio sin incluirlos en la dote, y los que adquiera des
pués de constituida ésta, sin agregarlos á ella:

Considerando que, conforme á lo prevenido en el art. 173 
de la Ley Hipotecaria, cuando la mujer tenga inscritos como 
de su propiedad los bienes inmuebles que hayan de consti
tuir dote inestimada, ó los parafernales que entregue -£ su ma
ríelo, se ha de hacer constar en el Registro la cualidad de los 
mismos, poniendo una nota que lo exprese así al margen de 
la inscripción de propiedad:

Considerando que es necesaria la inscripción en el Re
gistro de la propiedad de los títulos traslativos ó modificati
vos del dominio de los bienes inmuebles y derechos reales 
para que puedan perjudicar á tercero, según la doctrina del 
artículo 23 de la misma Ley Hipotecaria, habiéndose-también 
establecido por esta Dirección en diferentes Resoluciones, la 
de que los Registradores se hallan en el deber de calificar los 
títulos que se les presenten á inscripción por lo que de ellos 
y del Registro resulte:

Considerando que no constando en el Registra do la pro
piedad que la finca vendida en la escritura á- que se refiere el 
presente recurso tuuiera el concepto de dotal,. y apareciendo 
del mismo, así como de lo consignado expresamente en di
cha escritura, que pertenecía* á la vendedora por habérsele 
adjudicado para parte de pago de su legítima paterna, es in
dudable que tiene ©1 carácter de parafernal;.

Considerando que, en tah supuesto, bastante la licencia
del marido para ía enajenación de dicha finesa, conforme á 
la doctrina del art. 1.387 ctó Código civil, declarada por esta¿ 
Dirección en Resoluciones* de 14 de Diciembre de 1896 y 21 
de Diciembre de 1898, sin  que el hecho, de haber concurrido 
el tmtor de aquélla al otorgamiento déla esentura para presta? 
su consentimiento, aunque innecesario* pueda afectar en 
m&do alguno á la completa eficacia y validez legal do la 
misma;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada y  de la nota del Registrador, que la es
critura de venta otorgada con fecha 1.° de Marzo de 1898 
ante el Notario D. Faustino Ruiz de Castroviejo por Doña 
María Victoria Chacón á favor de D. Pedro Chacón no adole
ce del defecto consignado en dicha nota, y que en sn conse
cuencia se halla extendida con arreglo á las formalidades y 
proscripciones legales y es inscribible.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
t V . L á  los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu-

Ichos años. Madrid 20 de Diciembre de V899.=E1 Director ge
neral, Bienvenido Qliver.^Br* Presidente de la, Audiencia dq 
Sevilla,
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C O N S U E G R A - A L M E R Í A
Comisaría Regia.

Cuenta mensual correspondiente á Diciembre de 1899* expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.
SECCIÓN PRIMERA 

D E B E  
Capitulo prim ero.

Resultado de la cuenta anterior, —
1899.—Diciembre 1.°— Importe total del Debe en 30 de Noviembre último, según la cuenta publicada en la Gaceta correspondiente al día 14 del mencionado Diciembre................. 4.318.366*54

T o ta l del Debe..........................  4.318.366*54
SECCIÓN SEGUNDA — —— — -

H A B E R  
Capitulo prim ero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados basta nn de Noviembre último, según la cuenta publicada en la Gaceta de 14 de Diciembre de 1899.. .................................................  4.013.091*55

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes á que la presente cuenta se refiere.

artículo 1.°
Por ios imputables á la Administrad3n central.

1899.—Diciembre 5 .—Satisfecho con cargo á la cuenta de «Gastos de material del servicio general», por el arrendamiento en el citado Diciembre del cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo y libramiento núm. 1.803. 135‘42Idem 31.—Idem con aplicación á «Personal del servicio general», por haberes y gratificaciones devengados en el referido mes, según nóminas ylibramiento núm. 1.804........ 1X>76Idem 31—Idem con imputación á «Gastos de material del servicio general», en el mismo período, según cuenta y. justificantes que acompañan allibramiento núm. 1.805........  30*80
 -----  1.242*22

T g ta lgastado y formolieado... . . . . •  4.014.333*77
Capitulo segundo.

Existencias.
En el Banco de España, Madrid .........................................  297.344*76En la Sucursal del id., en Almería......................................   5.420*31En poder del Habilitado central........................................... 240*99En id. de la Administración de Almería, por efectivo y documentos á formalizar..............  268*81En id. del Inspector general para obras de Tembleque yConsuegra..............................  757*90

----------------  304.032*77
T otal  del Haber..........................  4.318.366*54

Madrid 12 de Enero de 1900.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri- t a disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubrede 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- guno. °

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

 Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del deposito constituido por D. Federico Bushell en 11 de Enero 
2? senalado con los números 238.423 de entrada y 50.471 de registro, importante 3.600 pesetas, para garantir a D. José Mascuñan Cañabate, Agente ejecutivo del partido de 
Jiemn,_ provincia de Albacete, y á disposición del Delegado de Hacienda^en dicha provincia; esta Dirección general en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Uaja de Depósitos, ha acordado se anule el resguardo de referencia, Quedando sin ningún valor ni efecto ^ M a d rid  12 de Enero de 1900. =E1 Director general, J. R. de

Dirección general de Contribuciones.
T ran scu rrid o  e l plazo fijado por el art. 11 de la instrucción de 5 de Diciembre último desde que se concedió la  suce- 

r  í ?  Marqués de Iznate, y no constando estérealizado el ingreso del impuesto especial, se anuncia por primera vez la vacante del antedicho título para que los interesados acudan al Ministerio de Gracia y Justicia en de- manda de esta sucesión dentro del plazo de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.
GomálwdeiaPela?10 d®1900l==E1 Director Seneral* AnSei
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w í k í I ’W!»* ti | m  # w  ** AyenataanieM iC» d e  « s i »  C o r t o  m  «1 ü a  f O  d e  E to e n »  d e  1 9 0 0 .

I R  «»1í i o í «6i i  i n d L i v i d L x i i a l  c ié »  l a s  s x i .Ví  i x r r »  *a c l o n e s ,

SDAD

HOMBRES
&&•»» Msse®, XWa»,

!BTA1>0 ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 '% > Párvulo......... Septicemia........... ........................................ Rivera de Curtidoras,. 27. 
Zorrilla, 11.
Amparo, 30.
Salesas, 6.

8 y > Soltero . . . . . . . . . . Fiebre tifo idea..............................................
41 » » Casado............ Idem......................................... ..................
6 6 » Párvulo................. Idem gástrica................................................

33 * * Soltero.................. Tuberculosis.................................................. Carretera de Extremadura, 80o 
Santa María, 17.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial.
Princesa, 30.

17 » * ídem ---- . . . . . . . . Idem................................................................
41 > y Casado.............. Idem ...............................................................
46 . » » Idem................... Idem ................................................................
55 > y Idem ..................... Asistolia........................................................
65 > > Idem ..................... Idem............................................................... Asilo de Beneficencia.
47 > Idem.................... Bronquitis...................................................... Claudio Coello, 26. 

Paseo del Canal, 2. 
Bailén (Caballerizas). 
Esgrima, 7.
Hospital Provincial. 
Serrano, 27.

1 > > Párvulo................. Idem.................. ............................................
1 » y Idem ..................... Bronco pneumonía........................................

62 y » Soltero................. Pneum onía....................................................
57 i » Idem ..................... Nefritis....................... .................................
46 y » Casado.................. Embolia cerebral..........................................
48 y > Idem ..................... Apoplejía cerebral*....................................... Embajadores, 13.

Tres Peces, 1 y 3. 
Caballero de Gracia, 26*, 
Calvo Asensio, 10. 
Méndez Alvaro, 15. 
Valencia, 18.
Hospital Provincial* 
Bravo Murillo, 77.

55 » » Idem...................... Idem ..........................................................
5 i » Párvulo,............... Meningitis......................................................
2 y > Idem................ Eclampsia......................................................
1 6 » Idem ..................... Idem.............................................................. .

~T" ■»'»#■> m A "I ri /\ . 1 6 » 1 d e m .. Raquitismo....................................................
T) « yv̂ n vi On ntV) nr» n _ . k . . 77 y » Casado . . . . . . . . . . Senectud.................................... ............

Rofn mncipiilinn............. . . . . . o * . . . . . » . y i > y y

Idem ............................................................................. > > » y y Peñón, 30.
> > » » y Postigo de San Martín, 9.

T\ A V» o T a n A ífi 1 *̂T"1 A t* "I n '•A _ . . . . » 3 » P árv u lo ................ Viruela............................................................ Fray Zeferino González, 11. 
Belén, 4.36 » y Soltera. . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea...............................................

T/Nfl Vv A 1 W o /V _ _ — 13 y y Idem.................... . Idem ............................................................ Hartzembusch, 3. 
Hospital Provincial. 
Tabernillas, 5.

T7Í1atvictíQ Qq n nr . . ^ 58 » y Viuda.................... Idem gástrica................................................
XTn rwnn í o Tl/Tovfin . _ _ . . . * 32 » y Soltera................. Tuberculosis........ , ........................................
Taa n í no Gati rvan A  ̂ . 42 » y Viuda.,................ C áncer......................... ........................... . Paseo de Segovia, 3. 

Norte, 29.TtiIÍoVIO Mn OI 61 y » Casada................. Lesión cardíaca.............................................
M a +? 1 ría Tí q 4* t A Ti  ̂ ^ 43 > Idem ................. .. Colapso cardíaco.......................................... Norte, 23.
"JfonTiüIa Tpttpq . . . » ̂ 70 y V iuda................... Asistolia........................................................ Progreso, 16.

Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 15. 
Amaniel, 11.
Hospital Provincial. 
Idem.

pío n rlí í* Mftrlí Vt . ^ 47 > > Soltera .................. Insuficiencia m ítra l ........................... .
DanfaloAUíi P¿fí>7 o 37 > y Casada ........ Pericarditis................... ................................
S A cmnrnf̂ n Spttti í*  ̂ _ . . . . . . . . . . . . 28 y y Soltera . ................ Aneurisma.............................. ......................
A cmnaÍaíi Ítíi^/'Ííi _ . . . . . . 12 » y Idem. . . . . . . . . . . . Embolia.................................................
InliQno T?pt*tiütinP7 4 y > 3 Párvulo.. . ............ Bronquitis......................................................
VÍ^Atlfíl Rftlmflll . - .......o ..... a o o 72 > y Viuda............ Broncopneumonía....................................... Alfonso VI, 1. 

Chinchilla, 3.n .11 o A o 1 n aa Tah aci ........ 67 » y Idem ..................... Idem ..............................................................
1VÍ ATPArlpci MnntfiRinn^ ..  ............. . .  ........ 39 1 y Soltera.................. Id em ................. .......................... ................. San Quintín, 8.

Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Rodas, 5.
Ronda de Toledo, 26. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 62.
Rozas, 4.
Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Marqués del Riscal, 1. 
San Lorenzo, 9.
López de Hoyos, 11. 
Mendizábal, 8.

Ecitpfímífl YalviviftRO .......... * . » . * • • » * » • • • 65 > y Idem.................... Idem ...............................................................
Aí^nAfia Santos . ................. •. ........................ 62 > » Casada................. Pneumonía.....................................................
Hatalina FnrastfiT .................................... 83 > y V iuda.................. Catarro pulm onar..
Mamiftlft Postif?o............................................ » l 8 Párvulo................ Enterocolitis..................................... ............
Tí?n.hp,l Oandenas . ............................... .. 63 y » V iuda.................... F ractu ra .......................................................
Moría A Idftftniieva . ........................ 58 » > Idem .................... Apoplejía cerebral.....................................
T?omona Oastrillón .....................o..*. 79 > y Idem................ . Hemorragia cerebral....................................
A Tirela Ortega ................... .................................... > 1 y Párvulo................. Meningitis................. . « • • ................
Pftlisa Oando •. *.................................... ................ y 7 y Idem. .................... Idem ........... ..................................................
Romualda Estivido............................................... 27 » y Casada.. , . Meningoencefalitis......................................
.Tnqftfa Leal . ............................................................................................ 50 » > Viuda.................... Quemaduras.. ...............................................

f?eto femenino. ..................... ............................................ » » » . y y
> » > y y Villa Mazzantini, 3.
) > y y Velarde, 10.
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-Madrid 11 de Enero de 1900. =  El Director general, Francisco de P. Corteiarena.

d iñadas en e*dg?upo°deS?nfeceiMas e2clnTflndt n a » ^ H i / MÍ^ . &1-a  in ’lstr*ílT* in® debe ejercitarse en el régimen sanitario de la leglslaeldn vigente; y en este sentido, l^s enfermedades sen* 
tle jecn tar las disposiciones establecidas sX e íte lS e íto  d K  o( t m u  V Í S & i n J K 1'£a£  7 4 las.cosas l* su uso *' ^ , C° T  f e  ^  »ruf° ,d« ¡nleeto-contagiosas, implican la ne«ee!da<

4  esta e J i l a  *  c o n s i g n é  las ̂ Z S f f S S £ S i 3? V S S ^ S S S 3 &  ^ d l o ^ c ^  ¿  ^  ‘B h m °S*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
“C 7 r i l - v ’ e r s l d . a - d .  l i t e r a - r i a ,  d . e  S e r v i l l a , .  (l )

distas por orden de mérito que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 del reglamento para la provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 7 de Septiembre 
ultim o, torm ula este Rectorado de los aspirantes á las Escuelas y  Auxiliarías anunciadas á concursó de traslado y de ascenso en la «Gaceta de Madrid» el 2 de D iciem bre próximo pasado. J

Lista de las aspirantes por concurso de traslado á las Escuelas elementales de niñas, dotadas con 8 2 5  pesetas.—Puebla del Maestre, Puerto Serrano, Villalucnga, 
Iflermigua, Santa Olalla, Villablanca, Campofrío, E l Rubio, Castillbtaneo, t'astilleja de la Cuesta y l  illanueva de la Serena (Auxiliaría).

NÚM
ERO..............|

NOMBRES Y APELLIDOS

i
de sei 
mayo

£

’IEMP 
vicios 
r catej;

SCt)oCQ

0
en la 

joría.

g
g

GRADO

del
título que posee.

TIEM 
de 

en la

fres*o

PO TC 
servio 
enseñ 

pública

K(0Ul<TDOS

)TAL
IOS
anza

g
p'ÜQ

SUELDO 
que se 

le computa.

Pesetas.

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

1 D.a Dolores Morales y Molina................ 11 2 12 Superior___
Superior.. . .

Superior.. . .  
Elemental . .

10 2 12 1.100 Escuela elemental de .Tu n mi era fUfálafra^ y
2 Esperanza Martínez Vigas........ . 2 6 17 1 6 17 1.100

825
8¿5

A HYiHíif Ha loo TíqaviaIíiq Ha fiftnlnpflp /PíáHí'zN Procede su exclusión, según el art. 25 
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que 
desempeña.3 Juana García Báez.......... .......... .. 21 10 9 8 20

19
10
9

28
12

Escuela elemental de Valle de Santa Ana (Badajoz) 
Escuela elemental de Navas de la Concepción (Se

villa) ........................................................................ ..

4 Cristina Calvo y Fuentes.................. 19 9 12

Pilar Zambrano y S u ........................
yb 16 9 14 Elemental . - 16 9 14 825 TüqatiaIa a1 Amptifa 1 Ha A oimHiilaa f£ÍAvil1fl\

6 Flor Gómez A ire ................................ 14 3 3 Elemental . .  
Elemental . .

14
13

3 3 825 TÍCAHa!*! AlATTIAnfHa JnhllOPA
»

7 Fidel a Pareja López........................... 13 7 1 7 1 825 Rsp.iiftlsi ftlftmp.Titfll Ha ArAnnG
»
\\

8 María González y Guerrero.......... 12 4 2 Superior.. . .  
Superior.. . .  
Elemental.. .  
Superior—  
Elemental.. 
Superior.. . .  
Elemental. .

11 4 2 825 Escuela ftlftmfintftl He RnHnnal íRadaio?! y
9

10
11
12
13

Julia Palomo y Gutiérrez ...............
Mana Manuela Perea y Carmona...
Encarnación Peña y O liva..............
Beatriz Ojeda y Romero...................
María Jcsefa Natera y Díaz..............

11
10

8
7
7

5
9

11
11

5

2
19

3
15
2

10
10
7
7
9

17

5 
9

11
11
6

2
19
3

15
13

825
825
825
825
825

Escuela elemental de La Rinconada (Sevilla).........
Escuela elemental de Peñaflor (Sevilla)...................
Escuela elemental del Castaño del Robledo (Huelva)
Escuela elemental de los Corrales (Sevilla)............
Auxiliar de las Escuelas de Tarifa íCádÍ7  ̂ . . .

»
»
»
»

14 Teresa Moreno y Jim énez................ 6 10 21 7 20 825 Escuela elemental de Hinojos (Huelva). • .• .•• • »
15 María Alba y Jim énez...................... 6 10 13 Elemental.. 14

6

3 28 825 Escuela elemental de Reina fRadaioz^ . .  . . . . . Procede su exclusión, según la instruc
ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento.

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento.

w

16 Rosa María Beltrán Mavias . . . . . . . 6 5 12 Elemental.. 5 12 825 Escuela elemental de Costur (Castellón) . . . . . . . . .

17 María Francisca Amalia Montes 
Romero............................................. 6 5 2 Elemental ..  

Elemental .. 
Elemental . .  
Elemental . .  
Elemental . .

20
15
15
10
12

10 28 825
825

Auxiliar de las Escuelas de Marchena (Sevilla). . .  
Auxiliar de las Escuelas de Osuna (Sevilla). . . . . .18 Mercedes Benítez Vera...................... 6 5 9 8 27

//
%

19 Rosario Rodríguez Reina ................ 6 5 2 » 16 825 Auxilar de las Escuelas de Morón (Sevilla). . . . . . .
w

20 Ana Moro Suárez.. . . . . . . . . . . . . . . 6 5 2 10 2 825 Auxiliar de las Escuelas de Chiclana (Cádiz)........
Escuela elemental de Villanueva de San Juan (Se

villa) ........ ...................................................................

>
21 Rosario Martín R e y .......................... 6 4 13 6 19 825

22 María del Carmen García Espinosa. 
María del Carmen Jiménez y Delgado 
María del Carmen Gómez Marchena.

Andrea Leonor Torres Parrado. . . .  
Leopolda Campos González. . . . . . . .

6 3 2 Elemental..  
Superior.. . .  
Superior.. . .

Superior.. . .  
S u perior.... 
Superior., . .
Sn rtpri nv

6
4

3 2 825 Escuela elemental de Sedilla (Málaga) . . .• • .......... >
23 5 10

10

10
10

28 10 28 825 Escuela elemental de Brenes (Sevills)...................... »
24

25
26

5

5
5

25

24
15

5

4
4

8

10
10

1

24
15

825

825
825

Auxiliar de las Escuelas de La Línea (Cádiz)........

Escuela elemental de Casas de Don Pedro (Badajoz) 
Escuela elemental de Real de la Jara (Sevilla). . . .

Procede su exclusión, según la instruc
ción 4.a de la Real orden de 31 de Oc
tubre último, por no hacer en la hoja 
de servicios la declaración que pre
ceptúa el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento.

»

27 Petra Gómez y Vacas.............. .. 5 10 14 4 10 14 825 Auxiliar de las Escuelas de Priego (Córdoba)........ >

28
29
30
31
32
33

"Hnlnrae MóHitííi T?aomH/m* 10
9

10
10
10
10

2 A 10
9

2 825
825

Escuela elemental de Benaocaz ICádizl. >JL/UlUrcb iYldulilCl ilfUgllLUr ••«*•*•••• o
K 29

29
9
8
2

oupciiui • • • • 
fin rxprinr

*x
A 29

29
19
8
2

Escuela ftlpnfiftnf.íil Hel írastor rOádizl.......... . ' >malla ¿iUlicl udrfaoLUba» j  JCjowlCllcl..
Filomena Domínguez P ando..........
María del Rocío Morente y C ejo ... .
María Encarnación Corchuelo........
Luisa del Pozo y Rodríguez . . . . . . .

O
4
4
4
4

oupcfiui • • • •
Elemental ..  
Elemental. .
Superior-----
Superior. . . .

Elemental. .  
Elemental. .  
Elemental. .

TC
4

14
3
3

10
I

10
10

825
825
825
825

Auxiliar de las Escuelas de Lebrija (Sevilla)...........
Auxiliar de las Escuelas de Lebrija (Sevilla).. . . . ,  
Auxiliar de las Escuelas de Almendralejo (Badajoz) 
Escuela elemental de Corte de Peleas (Badajoz). . .

>
>
>

Procede su exclusión, según el art 25

34
35
36

María del Carmen Real y Melero. . .  
Encarnación Hernández y Torives. 
Inés Gutiérrez y Morón.......... .......

3
3
3

11
11
10

2
2

25

3
3
3

11
11
10

2
2

25

825
825
825

Auxiliar de las Escuelas de Montilla (Córdoba). . .  
Escuela elemental de Benalauría (M álaga)... . . . . .
Auxiliar de las Escuelas de Don Benito (Badajoz).

del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que 
desempeña.

»
37 Josefa Raso Peramartín.................... 3 3 10 Superior.. . .  

Sunerior «
2 3 10 825 Escuela elemental de Benaoján (Granada)..............

Escuela elemental de Alcaucín (Málaga)................
>

38
39

Conce-nción Górney Elisia 3 2 26
»

4 18 825 >

Concepción Delgado R uiz................ » : >
K̂ UUvl *vi> • • • •

» » » » » Procede su exclusión. Sirve, por nom

40 Demetria González A rroyo. . . . . . . . 10 : 7 17 Superior.. . . 9 7 17 625 Escuela elemental de Fuente Espina (B urgos)... . .

bramiento de la Maestra, una Auxi
liaría de Escuela de párvulos en Má
laga, y  necesita rehabilitación para 
volver al Magisterio público en Es
cuelas dé 825 pesetas.

Procede su exclusión. Necesita obtener
rehabilitación para volver al Magis
terio público en Escuelas dotadas 
con 825 pesetas.

Lisia de las aspirantes por concurso «le traslado á las Escuelas de párvulos dotadas con 1 .3 7 5  pesetaé.—Constantino.

n o  s é  í í i í í  M E s Í n t a d o  I l ic it u d e s

Lista de las aspirantes por concurso de trasládio á las Escuelas elementales de párvulos, dotadas con É.lOO pesetas.—ttazalla de la Sierra, Roña Meneia y Pozoblaneo.

x
&
X
ttWO NOMBRES Y APELLIDOS

dé Éé 
mayi

riEikiP
rvicidi
jrcate

b
i en la
feoría. GRADO

dei

TIBI 
de 

en 1j

ÍPO TI 
! servie 
a ensei 
públicí

0TAL'
dOS...;
ianza
*

SÍÍBLDQ 
qué se 

le computa. PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

• ¡' >- g*-
o ■ $ 

s

U
e

título que posee. 8f-;
?

‘ : K '

f
i! ;

? Í  ' Píelas.

1 D.a María Lónez v Rincón . . . . . . . . . . 12

4

7 2

2

Superior.... 

Superior.. . .

H

3

7 2 1.100 Esciiéla elemental de Carcabuey (Córdoba)............ Procede su exclusión según el art. 23 
del reglamento, por no haber obteni
do por oposición Escuelas de pár
vulos.

Procede su exclusión, según el art. di 
del reglamento, por no desempeñar 
ni haber desempeñado plazas de igual 
ó  mayor sueldo, y  además por no 

= contar dos años en la plaza que des
empeña.

2 Luisa del Pozo y Rodríguez............ 10 10 2 825 Escuela elemental de.Corte de Peleas (Badajoz)

(1 ) Véase k  G a o b t a  de ayer.
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L ista de las aspirantes par concurso de traslado á las Escuelas de párvulos dotadas con 8 2 5  pesetas. — Auxiliarías de Puente Genil, M ontilla, Aguilar,

Almendralejos Chiclana y Osuna.

aes
mHStí€> NOMBRES 1 APELLIDOS

i
de se 
'maye

►>t»o

riEMP
rvicios
r cale

B*890

0
m la 

|OTÍH

O

GRABO
m  ■

Ulula que posee,

Tim
di

en li

iS5><*
8

ipo t
sirvic
euspi

pftblicí

B•®s«

OTAL
•los
tanza
L

1

SUELDO 
que Si

le computa. 

Pesetas*

PLAZA. QUE SIRVE: OBSERVACIONES

1 !D.a Luisa del Pozo y Rodríguez* % * *. * J 4: 10 2 ; Superior,. . . 3 ¡ 10 2 825 | Escuela elemental de Corte de Peleas (Badajoz). . . Procede su exclusión, según el art. 25
del reglamento, por no contar dos 
años de servicios en la plaza que des
empeña.

»2 Francisca de P. Jácome y Morales.. S i 3 Elemental 2 4  : 3 8/5 Auxiliar de la Escuela de párvulos de Baza (Gra
nada) .....................................................................

S

á

Ai Lóiimí v ■„ ' 12 17 2 ' Superior* 

Superior* * ■

l i  I 7 2 1 1.100 Escuela elemental de Carcabuey (Córdoba). . . . . . . Procede su exclusión, según el art. 23

Concepción Gómez Elias............... *i 3 ! 2 ¡ 26 4 i

i

* 18 825 Escuela elemental de Aleaucín (Málaga).............. .

del reglamento, por no haber obte
nido por oposición Escuelas de pár
vulos.

Procede su exclusión, según el art. 23 
del reglamento, por no haber obte
nido por oposición Escuelas de pár
vulos.

Vfc

1

{Se contimaré.)

A d ministración de Hacienda de la provincia de Albacete.

Relación de los Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia que han obtenido patente especial para el ejercicio de su profesión en el actual año económico de 1899-900.

N O M B R E S VECINDAD
PATENTE ADQUIRIDA

N O M B R E S VECINDAD
PATENTE ADQUIRIDA

NÚMERO CLASE NÚMERO CLASE

Zona de Albacete*
D. Elias N avarro Sabater ...............

Car o Medina Guerrero. . . . . . . . . .
laurea no Cortés García................
Bu p. nm. ven tura Jiménez Sanche® , ,.

. . .  Idem .......................... .
4

5.a
5.a
4.a
4.a

D. Antonio Hernando . . . . . . . . . . . . . . . . .
Evagrio Sánchez Laúdete..................
Emilio García Piqueras...................... .
José García Donato..............................

4X W% A il A aIi SU 4%

, Navas de Jorquera... ♦.
. Valdeganga..................
. Villa de Ves...............
. Villamalea...................

1
1

2.a
2.a
3 a
3.a

Andrés Oliva Lozano.........
Tomás Pérez Linares.
Manuel Marín Sevilla................
Vicente Fernández Ripoll............. 8

5.a
4.a
4 a
5>
4.a

ziODH Uv %/I11DCDlKIH«
D. Ramón Rodríguez Martínez................

Manuel Castañeda,............................ .
Ignacio Balaguero Rosich.. • • ............

, Alcadozo... .................
. Bonete..........................

CorraLRubio............... 1

3.a 
3.a 
2 a

Francisco Romero García. . . . . . . . . 9 Carlos Daudeu Vádalse........... C h in ch illa ..............* 1 4 a
Saturio Sánchez García.. . . . . . . . . . 10 5.a Daniel López Gómez Idem ............. 2 3>

4.a4.a
3.a 
4 a
3.a
4.a 
4>
3.a
4.a 
4.a
4. a

Nicolás Belmente Dumont............. j l 3.a Juan Ramón Tarín. Idem ............................ 3
Andrés Collado Piña ......................
Isidoro Tebar Pérez.................. 13

4.a
5.a 
2.a 
3.a 
3.a
3.a
3.a

José Pablo García..............................
Joaquín Sala Lerigó ............................

, Idem......... .
Idem......... .................. . 5

Pascual Lorenzo Molina ................. 1 Agustín Roca Calatayud.................... Fuente-Alamo. . . . . . . . 1
José Jiménez Puche.............. ..........
Francisco Ruiz Venturini.............
Arturo Mestre Marzal.................
Manuel Cardona Ballesteros...........

. . .  Idem....... ...................

. . .  Idem........................... .

1

2

Sebastián Villora Martínez..................
Eduardo Mañer....... .............................
Angel García Alcantud........................
Gabriel Medina.....................................

Hoya Gonzalo...............
Peñas de San Pedro.. . .
Idem>......................... .
Petrola...........................

1
1
2
1

Felipe Sotos Fernández.....................

Zona de A lcaraz.
J>. Gonzalo Muñoz Rodríguez..................

. . .  La Herrera.................. 3.a Manuel Valcárcel López.. ........................
Antonio Ibáñez García .. . . ......................
José Amat Jiménez . . . . . . . . . ............... •

Pozohondo................
Idem .......................
Pozuelo. ......................

1
2
1

Alcaraz.. ............... .... 1 3.a3.a
Juan Hilario Cortés ...... ........................ San Pedro;. . . .  ............. 4.a

Fausto Miguel Callejas Garv i ........... Idem ............... . 2 rm i ... _ j| _ 'w . n j :_
Salvador García Romero.................., . .  Idem*.............  . . . . . . . 3 3A £oim  de- HeHin.
Rufino Romero Alarcón.................. . . .  Ballestero.................... 1 3 a D. ManuelFurioRoldan; . . . .•  . . . . . . . . Hellíh *................... .... . 1 4 a

4.a
4.a
4.a
4.a
4 a

Bernabé Lorenzo Molina................. .
Antonio Pretel Navarro ; .................,
Pran cisco V izcaya Gregorio.............
Alejandro Calderón Romera;..........

. . .  Idem ......... ....................

. . .  Bienservida..................
, . .  Bogarra............. ..........
, . .  Idem.............................. 2

3 a 
3.a 
3.a 
3.a

Manuel Torres Rubios— .....................
Amador García Silvestre......................
Rafael Fernández Olmos......................
Rafael Vidal Alárcóm...<>•• ...............

Idem i .................  ........
Idem i .............................
Idema........................... .
Idem;........................  .,

2
3
4
5

Emilio Auban del O jo...................... ,.. Bonilló. ........................ 1 3.a Pedro Sánchez Jordán. . . . . . . . . . Idem;. . . . . . . .  , 6
Pedro Solana Cáscales...................... .. Idem.............................. 2 3.a Bienvenido Alonso Vidal . . . . . . . . . . . Lietor;...............  . 1 9  a
Pedro Alberich Cabré........................ . .  Idem ; ............... ........... 3.a Enrique Pérez de Lema................ Ontur-vAlbatana . . x

<*q a
Francisco Rojo Aberosa................... ..  Masegosüv..................... 1 3.a Ignacio García Sánchez. . .................. . Idem............................... 2

0. .
3.aManuel Delgado Torres y Santos.. . , . .  Ossa de Móntiel. ......... 1 3.a Francisco Escudero López................... Idem i.......... ............ . . . 3 3.a
4.a 
4.a 
4.a

Ambrosio Zorrilla........................... ,
Francisco S ánchez N avarro.......... .

. . .  Peñascosa....................
, . .  Robledo........................

3.a 
3 a

Eduardo Castro Castro........................
José Ruiz Piñero........... ..............  * . . .

Tobaifra..........................
Idem; ............. ...............

1o
Francisco Navarro* Alguacil........... . *. Salobre......... ............... 1 3.a

3.a
2.a
3.a

Alvaro de Ceano Vivas y Velázquez;.. Idem;. . . .
• • a» Q

Luciano Sánchez Navarro*;. . . . . . . . . . .  Víanos........................... 1 • O
Jesús Resta Martínez...................
Diego Peris Jiménez........................

. . .  Villapalaeios...............

. . ,  Viveros................ Zona de L a  R oda.
D. Fernando Lodo......... ...... *.......... ........ Fuensanta...................... 1 3^

2.a
2.a
3.a

Zona de Alátanga .

D. José María García Romero . ........... , . . .  Almansa........... ........... 4.a

Enrique La Hoz ...................................
Pedro/Escribano ...................................
Joaquín Valverde................ .... .

La Réda..........................
I d e m ;.. . . ......................
Idem* •••• • . . .  •

1
2  , 
3Juan Sel gas López............................. . .  Idem.............................. 2 4 a Emilio Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . T iP,7ll78 * x 2*a

José Arteaga López........................... Idem.............................. 3 4*a' Félix Jasa............................... MfldríjTiiRTaít; . x
Baldomero Manzanera López...........
Pascual Martínez Cortina.............

.. Idem............ ..................
Idem ;...................... . 5

4.a4 a
4.a

Francisco Kamillero.............................
Julián Guijarro ........................ ............
Sant ia go G u ij ar r o .................................

Idem................................Mjna tto" 2
l

O.
3.aq a

Salvador García Martínez................. . .  Idem.............................. 6
lUTliiiy iVi • -• • • • • * «
Idem ................. .............

• - i  
2

0 .
3.a
3.a
3.aq a

Francisco Sánchez Arráez............... . .  Idem............................. 7" 4:a" Idem.................. . . . 3
Narciso Arteaga López.. . . . . .
Tomáe-Gareía- López*-.. . . . . .
José- Joaquín, Martí.. . . .

.. Idem.............................. 4.a
4.a

Vicente Arenas............. .......................
Alfonso Martínez.»-.. . . . . . . . . . . .  .

Muñera..................
T dem. . . . .  . .

1o
2 4.a Francisco Martínez....... .. . . TaraKona . ^ 1 q aPedro Gil Arnedo..............................

Luis Domínguez Cartell...........
Isidoro Benito Pérez.................
Angel Lasala Izquierdo.................

».. Idem........................ 3 4.a Tomás Ar joña .......................... . 1 dém...........................
• 1.

2
0.
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3;a
3.a
3.a

. . .  Caudete......................

. . .  Idem.............................
o..  , Idem.............................. 3

3.a 
3.a 
3 a

Antonio Mari a Picazo...........  .............
Cayo 'Gateíai........... .............................
Tomás Sánchez . . . . .  . . . . . .

Idepa................. ..............
Villargordo....................
Idem . . .

3
1oEmilio MartínezNavarro. . . .  

Antonio Vizcaíno Villana,.. . . . Montealegre.. . . . . . . . . .
. . .  , I d e m ... . . .................... 2

3.a
3.a

Juan Moreno. . ................................... ....
Cándido Giróm.....................................

Villárroblédo..................
Idelu

1*>

Zona de Casas-lbáñez. Idemt.. . . . . . .  . . . 3
Manuel Solares.*........................... Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . 4

D. José Jiménez Pose.......................
Santiago Pérez Riera____] * * ’ *’ * *
Eduardo Aláreón Ruipérez.. . . *. .i
Jüan José García, Reselló . . . . . . . . .
José Joaquín Galdáinez Fernández. 
Eladio León Castro *. . . . . . . . . . . . . .
Alfredo Crespo Aparicio.............
Antonio Villena García
Rafael Durá Serrano........................

. . .  Alborea.................... ..

. . . .  Alcalá ded Júcar. . . . . . .
Idem............ ........... .

* . .  Carcelén........................
1
2
1

3.a
3.a
3*
3.a

Zona de Ueste*
D. Pedro/Cuenca Palacios._____ . . . . . . . . . Aynat...........................

RÍpTia* Hp la fiíoffq i
» . .  Casas de Juan Núñez...

. Casas de Ves................
• Cásas-dbánbz................
. . .  Fuente-Albilla.............

1
1
1
1

2.a
2.a
2.a
3.a
3.a

José García Jover...................................
Vicente Vidal Silafranca.........  . . . . .
José María Planelles............................
José Llopis Lozano...............................
José Izquierdo Iianuza.....................

Letur...............................
Molinico.........................
Sócobo;.........................
Yestei...........................
Idem*..............................

• K

! i  
2

Lo que se publica ea este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido ppr el art. 4.* de 
Albacete 30 de Diciembre de 1839. =  El Administrador de Hacienda, Manuel Cagigos.

1 Real decreto de 13 de Agosto de 1894.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento Constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861 .
Resultado del sorteo celebrado bajo la presidencia de la 

Comisión de Hacienda el día 11 del actual, para la amortiza
ción de 2.196 obligaciones de dicho empréstito.

Niímero Numeración Número Numeración
ile las bolas ¿ ¿  de las bolas d .
que repre-  ̂ que repre- de los
sentan las títulos que deben ser sentan las títulos que deben ser 

series. amortizados. series. amortizados.

21 201 á 10 3.043 30.421 á 30
43 421 30 3.136 31 351 60

112 1.111 20 3.166 31.651 60
134 1.331 40 . 3.241 32.401 10
144 1.431 40 3.253 32.521 30
154 1.531 40 3.287 32 861 70
192 1 911 20 3.294 32.931 40
203 2 021 30 3.346 33.451 60
223 2.221 ' 30 3.355 33.541 50
246 2.451 60 - 3 394 33.931 40
261 2.601 10 3.410 34 091 100
267 2.661 70 3.430 34.291 300
280 2,791 800 3.431 34.301 10
385 3.841 50 3.442 34411 20
503 5.011 20 3 521 35 201 10
539 5.381 90 3.529 35.281 90
572 5 711 20 3.538 35.371 80
579 5.781 90 3.539 35.381 90
588 5.871 80 3.540 35.391 400
595 5.941 50 3.598 35.971 80
647 6.461 70 3.628 36.271 80
685 6.841 50 3.630 36.291 300
695 6.941 50 3.656 36.551 60
734 7.331 40 3.722 37.211 20
746 7 451 60 3.833 38.321 30
754 7.531 40 3 848 38,471 80
770 7.691 al 700 3 882 38 811 20
771 7 701 á 10 3.903 39.021 30
822 8.211 20 3.915 39.141 50
845 8.441 50 3.952 39.511 20
847 8.461 70 3 954 39.531 40
881 8.801 10 3.958 39.571 80
885 8.841 50 3 970 39.691 700
898 8.971 80 3.980 39.791 800
924 9.231 40 4.024 40.231 40
930 9.291 300 4.051 40.501 10
958 9.571 80 4.052 40.511 20
982 9.811 20 4.053 40.521 30

1.002 10.011 20 4.110 41.091 100
1.035 10.341 50 4.175 41 741 50
1.146 11.451 60 4.194 41.931 40
1.150 11.491 500 4.310 43.091 100
1.285 12.341 50 4.329 43.281 90
1.248 12 471 80 4.342 43.411 20
1.292 12.911 20 4.350 43.491 500
1.327 13.261 70 4.357 43.561 70
1.331 13 301 10 4.383 43,821 30
1.369 13.681 90 4 400 43.991 44.000
1.374 13.931 40 4.467 44.661 70
1.441 14.401 10 4.481 44.801 10
1.445 14.441 50 4.494 44.931 40
1.459 14,581 90 4.541 45.401 10
1.468 14.671 80 4.548 45.471 80
1.536 15.351 60 4.575 45.741 50
1.599 15.981 90 .4.609 46.081 90
1.612 16.111 20 4 616 46.151 60
1.632 16.311 20 4.686 46.851 60
1.642 16.411 20 4.720 47.191 200
1.653 16 521 30 4.788 47.871 80
1.686 16 851 60 4 805 48.041 50
1.689 16.881 90 4 806 48.051 60
1.702 17.011 20 4.819 48.181 90
1.783 17.821 30 4.828 48,271 80
1.789 17.881 90 4 845 48.441 50
1.795 17.941 50 4.884 48.831 40
1.818 18.171 80 4.920 49.191 200
1 819 18.181 90 4.929 49.281 90
1.849 18.481 90 4.932 49 311 20
1.871 18.701 10 4 937 49.361 70
1.877 18.761 70 4.938 49.371 80
1.890 18.891 900 4.941 49.401 10
1.925 19.241 50 4.987 49.861 70
1.936 19,351 60 5.033 50.321 30
1.943 19.421 30 , 5.037 50.361 70
1.950 19.491 500 5.041 50.401 10
2.009 20.081 90 5.052 50.511 20
2.010 20.091 100 5.100 50.991 51.000
2.083 20.821 30 5.113 51.121 30
2.113 21.121 30 5.151 ,51.501 10
2.131 21.301 10 5.161 51.601 10
2.133 21 321 30 5.216 52.151 60
2.157 21.561 70 5.220 52.191 200
2.168 21.671 80 5.227 52.261 70
2.189 21,881 90 5.230 52.291 á 97 (últi-
2.194 21,931 40 ma b o la
2.220 22.191 200 extraída).
2.253 22 521 30 5.238 52.371 80
2.257 22.561 70 5.252 52 511 20
2.268 22.671 80 5.287 52.861 70
2.281 22,801 10 5.327 53.261 70
2.303 23.021 30 5.457 54 561 70
2.316 23.151 60 5.463 54 621 30
2.332 23.311 20 5 464 54.631 40
2.409 24.081 90 5 501 55.001 10
2 539 25.381 90 5 558 55 571 80
2.555 25.541 50 5.563 55.621 30
2.575 25.741 50 5.572 55.711 20
2.583 25.821 30 5 585 55.841 50
2.612 26.111 20 5 589 55.881 90
2.632 26.311 20 5.716 57.151 60
2.706 27 051 60 5.735 57.341 50
2.747 27.461 70 5.744 57.431 40
2.756 27.551 60 5.746 57.451 60
2.833 28.321 30 5.750 57.491 500
2.861 28.601 10 5.752 57.511 20
2.882 28.811 2© 5.753 57.521 30
2.898 28.971 > 80- 5.783 57.821 30
2.921 29.201 10 5.819 58.181 90
2.950 29.491 500 5.841 58.401 10
3.015 30 141 50 5.842 58.411 20
3.032 30.311 20 5.867 58.601 al 69

Los tenedores de dichas obligaciones las facturarán en 
impresos que al efecto se expenden en la Administración de 
propiedades, rentas y arbitrios, sita en la Plaza Mayor nú
mero 3 y Tercena déla primera Casa consistorial, y presenta
rán en el Negociado de Deuda de la Contaduría, cuidando de 
cortar de las mismas únicamente los cupones vencidos, que 
presentarán por separado con las formalidades de costumbre.

Al dorso de las obligaciones amortizadas se consignará, 
con la firma de su tenedor, el siguiente endoso: «Al Ayunta
miento de Madrid para su amortización según sorteo».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Enero de 1900. == El Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de T r u jillo
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, que tengo el 

honor de presidir, ha acordado llevar á efecto por medio de 
subasta las obras necesarias para la distribución general de 
aguas, con sujeción al proyecto formado al efecto, y con arre
glo á las condiciones que á continuación se insertan, las que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de la Dirección gene
ral y en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 5 de Febrero 
próximo, á las doce de la mañana, y se celebrará simultánea
mente, por medio de pliegos cerrados, ante esta Alcaldía, en 
el salón de sesiones de sus Casas Consistoriales, y en Madrid 
en la Dirección general de Administración, Ministerio de la 
Gobernación, en la forma que disponen los artículos 8.° y 9.° 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Trujillo á 28 de Diciembre de 1899.= E . Martínez.
D. Santiago Fernández Castellanos, Secretario del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico que las condiciones generales y económicas á 

que ha de sujetarse la subasta de las obras de distribución 
de aguas en esta ciudad, aprobadas por este Excmo. Ayunta- | 
miento y Junta municipal, son las que se copian literalmen
te á continuación. !

Pliego de condiciones generales y económicas á que ha de sujetar
se la subasta para la ejecución de las obras necesarias para la 
distribución general de aguas 'procedentes de la Garganta de 
Santa Lucía en el interior de esta ciudad.
1.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 

res depositar en la Caja municipal, en la de Depósitos, ó en 
cualquiera de sus sucursales el 5 por 100 del importe de esta 
subasta, ó sean 8.259 pesetas 12 céntimos, en metálico ó en 
valores del Estado, tomándose éstos, sean los que fueren, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya el 
depósito, que será devuelto á los que no les hubiere cabido 
la suerte del remate. Hecha la adjudicación definitiva, el re
matante constituirá como fianza el 10 por 100 del importe 
del remate, quedando este depósito como definitivo para ga
rantía del contrato y el exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas.

2.a La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos, en los cuales incluirán los licitadores la proposición 
cuyo modelo se inserta al final, su cédula personal, y de ser 
extranjero, el documento que acredite su personalidad, y 
unos y otros el resguardo en que conste la constitución del 
depósito.

3.a Be adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, y si resul
tasen dos ó más iguales se procederá, únicamente entre sus 
autores, en la forma que determinan los artículos 16 y 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a El contratista dará principio á las obras de apertura 
de zanjas y alcantarillado en el término de un mes, á contar 
desde, la aprobación definitiva de la subasta, ampliándose por 
un mes más para empezar los trabajos de colocación de tube
ría, y las terminará en el de diez meses, á contar desde la 
misma fecha.

5.a El contratista hará los acopios de materiales á pie de 
obra, procurando que sean los necesarios para que, una vez 
empezados los trabajos, do sufran interrupción hasta que 
queden terminados en el plazo fijado.

6.a El contratista ejecutará; bajo la dirección del funcio
nario facultativo que designe el Ayuntamiento, las obras, el 
replanteo de las mismas y sus liquidaciones, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se originen en estas operaciones.

7.a La cantidad de 165.182 pesetas 37 céntimos que im
porta el presupuesto del contrato, ó aquélla en que se le ad
judique al rematante la subasta, se le abonará al contratista 
en la forma que se indica en la condición siguiente, no abo
nándosele más cantidad de obra que aquella que el Director 
facultativo de las mismas pida en sus Memorias y presupues
tos y acuerde la Corporación, ni tampoco aquellos aumentos 
de obra que ejecute el contratista por capricho, conveniencia 
ó error y no sean debidos á algún error en el cálculo de las 
unidades del presupuesto, pues estos son subsanables en cual
quiera época en que se noten.

El tanto por ciento que el contratista haga de rebaja á los 
precios de las diversas unidades del presupuesto, se sobre
entenderán hechas á todos los aumentos de obra que pueda 
acordar el Excmo. Ayuntamiento y resultan en la liquida
ción final de las mismas.

8.a El Ayuntamiento abonará durante la construcción de 
la obra, y en cada mes, el importe de la situación que de la 
misma y sus materiales presente el empleado facultativo en
cargado por el Ayuntamiento, con arreglo á las condiciones 
generales para las contratas de obras;públicas, ó sea en plazo 
de treinta días, des le la presentación de cada situación, has
ta agotar la cantidad que importa la subasta.

9.a El contratista reintegrará al Excmo. Ayuntamiento 
la cantidad de 13.742 pesetas 81 céntimos, importe de las 
obras ejecutadas en virtud de acuerdo tomado por la Corpo
ración en sesión de 29 de Marzo último, obras cuyo valor está 
comprendido en el presupuesto de las que son objeto de su
basta.

10. Se considera vigente en esta contrata el pliego de con
diciones generales para las contratas de obras públicas apro
bado por Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no sé 
oponga á la letra ó al espíritu de estas condiciones ó de las 
facultativas que han de servir también de base para la su
basta.

11. El Ayuntamiento devolverá la fianza una vez transcu
rrido el plazo de garantía, que será el de un año, á contar 
desde la fecha de la recepción provisional, que practicará el 
Director encargado de las obras.

12. Si en el transcurso de las mismas muriese el contra
tista, quedará de hecho rescindido el contrato, á no ser que 
sus herederos acepten la responsabilidad del difunto y siem
pre que estén en condiciones legales.

13. El Ayuntamiento tendrá derecho á imponer al rema
tante multas de 25 á 250 pesetas por faltas de cumplimiento 
é  lo estipulado, y obligará á éste al resarcimiento de los per
juicios que pudiese irrogar.

14. El contratista contrae la obligación de satisfacer los 
gastos de escritura, copia de la misma, anuncios y los que 
puedan ocasionarse para la formalización del contrato y rein
tegro del expediente.

15. El contratista se somete á la jurisdicción de los Tri
bunales de Trujillo para la solución de las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo del cumplimiento del con
trato.

Trujillo 3 de Diciembre de 1899.=E. Martínez.^Prudencio 
F. de la Pelilla.=Diego Pablo.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    con cédula personal vigente núme

ro ...... expedida e n  , enterado del presupuesto, planos y
condiciones á que se refiere el anuncio para la subasta de la 
ejecución de las obras de distribución general de aguas en 
la ciudad de Trujillo, aceptando las responsabilidades, obli
gaciones y derechos que en dichas condiciones se imponen, 
se compromete á ejecutar lasyeferidas obras por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad escrita en letra); y para que sea vá
lida esta proposición, acompaña el resguardo que justifica 
haber hecho el depósito correspondiente para tomar parte 
en la subasta y la cédula personal.

(Fecha y firma.)
Y para que conste y obre sus efectos, expido la presente, 

visada por el Sr. Alcalde, en Trujillo á 25 de Diciembre 
de 1899.= V .°  B .°=E. Martínez.=Santiago Fernández.

—S

Monte de Piedad y Caja de A h orros  
de M adrid. 

Astado de las operaciones verificadas en la Qaja de Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponente» N uevos Total de Importo
por im po- im po- en

continuación , nen ies, nen ias. pesetas,

Osmtral. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas.....................  1.379 329 1.708 149.055

Sucursal 1 ,a — Plaza de
San Millán, núm. 11.. 144 22 166 12.392

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57............  193 23 216 15.909

ídem 3.a — Infantas, 11. 251 30 2811 21.017
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1.............  179 34 213 17.954

Totales. . . . . . .  2 .146 438 2.584 216.327

P A S O S
SfÚMRRO Í  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta. relntdeagrog.

O e n tr a l .. . . . . . .  237 658 895 277.763‘54

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.—Don 
Ezequiel Ordónez.=:D. Antonio Gil Leceta.=D. José María de 
Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo.=Conde de Las- 
coiti.—Marqués de Camarines.=D. Mariano González Due
ñas. =Marqués de Elduayen.=D. Andrés Mellado.=D. Gui- . 
llermo Benito Rolland.=Marqués de Goieoerrotea.=Marqués 
de Comillas y Barón de Monte-Villena.

Madrid 14_de Enero de 1900.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente sé cita, llama y emplaza á Vicente Robleda 

Oehoa, hijo de Emeterio y Dominica, de veintiún años de 
edad, soltero, tocinero, natural dé Alagón y vecino que fue 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta
Í>rovincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
a Democracia de esta capital, núm. 64, con objeto de cum -

Elirse lo acordado en causa que se le instruye sobre hurto: 
ajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1899.=Enrique 
R oig.=D e su orden, Enrique Casamayor. J—10286

Juzgados; municipales.
CABEZASRÜBIAS

En este Juzgado municipal se ha seguido juicio verbal de 
faltas, en virtud de orden de la Superioridad, contra José 
Montes Medina por lesiones causadas á Josefa Melchor Díaz, . 
dimanante del cual ha recaído la siguiente sentencia, que 
paso á copiar íntegramente:

«Sentencia.—En la villa de Cabezasrubias, á 23 de Di
ciembre de 1899, en vista del juicio de faltas seguido, en vir
tud de auto dictado por la Superioridad, contra José Montes 
Medina, con motivo de lesiones causadas á Josefa Melchor 
Díaz, por ante mí el infrascrito Secretario, dijo:

Resultando que en 28 de Septiembre se presentó ante este 
Juzgado la pareja del puesto de la Guardia civil de la Vere- 
dilla, en unión de la lesionada Josefa Melchor Díaz, la que
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manifestó que en el día anterior, y en un chozo de la mina 
Panadera, de este-término, había sido lesionada por José 
Montes Medina, habiendo marchado á la Yeredilla, donde el
Médico de allí la practicó la primera cura:

Resultando que tomada declaración al José Montes Medi
na, manifestó que, á consecuencia de haberle insultado repe
tida Josefa, la dió dos bofetadas, cayendo sobre un monton 
de piedras, con las cuales se causó las heridas que tiene:

Resultando que instruidas Jas diligencias preventivas, 
fueron remitidas éstas con el dicho José al Juzgado de ins
trucción de este partido:

Resultando que, en virtud de haber sido curada dentro 
del primer septenario la repetida Josefa, sin defecto ni defor
midad, la Superioridad devolvió las diligencias para que se 
celebrara el correspondiente juicio de faltas:

Resultando que, ignorando el domicilio del Montes Medi
na, se mandó cédula de citación para su inserción en los Bo
letines oficiales de esta provincia, Jaén y Sevilla, por ser los 
puntos en que se suponía podría estar expresado José, á fin 
de que llegara á su conocimiento y se presentara al acto del 
juicio señalado:

Resultando que, á pesar de practicar las citaciones en la 
forma que aconseja la ley de Enjuiciamiento criminal, el tan 
repetido José Montes Medina no ha comparecido al acto del 
juicio:

Considerando que, aun cuando no ha sido posible oir al 
José en el acto del juicio por no haber comparecido, el hecho 
está probado por la declaración prestada por el mismo ante
riormente:

Considerando que, según resulta de las diligencias prac
ticadas, concurre en el hecho de que se trata la atenuante 
que preceptúa la regla 4.a del art. 9.° del Código penal:

Considerando que dicho caso se halla penado en el artícu
lo 602 del Código penal:

Yisto el dictamen fiscal, en lo dispuesto en el art. 602, 
libro 3.°, del Código penal, regla 4.a del art. 9.® y 3.a del 81 
del mismo, y el art. 240, regla 3.a, de la ley de Enjuiciamien
to criminal;

Fallo que debo condenar y condeno al José Montes Medi
na á la pena de cinco días de arresto y al pago de las costas 
devengadas en este juicio y reintegro del mismo.

Así lo pronuncio, mando y firmo, ordenando sea notifi
cada á las partes, de que yo el Secretario certifico.^Grego
rio Castañeda.=Roque Sánchez.»

Y para que tenga efecto la notificación á expresado José 
Montes Medina, é ignorándose su domicilio y punto de su 
paradero, el Sr. Juez municipal ha acordado sê  inserte la 
presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ce ta  de Madrid, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
llegue á conocimiento del mismo, á fin de una vez enterado, 
si no estuviera conforme, use de los derechos que concede 
la ley.

Y para que así conste, libro la presente cédula, que es co
pia con su original, visada por el Sr. Juez municipal, suplL 
cando á las Autoridades donde se halle, que una vez en su 
poder, se sirvan cumplimentarla.

Cabezasrubias 24 de Diciembre de 1899.=V .° B.°=E1 Juez 
municipal, Gregorio Castañeda.=Roque Sánchez.
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NOTICIAS OFICIALES

C om pañía T ra sa tlá n tica .
Resumen del inventario en 3i de Octubre de 1899, y 

resultado del ejercicio de 1.° de Enero á, 31 de Diciem
bre de 1898.

Peseti»
ACTIYO --------------------

Caja y cartera............................. 15.827 271 ‘09
Inmuebles....................................  9.482.933‘73
Material flotante y de puertos. 45.710.188*16
Gastos amortizables..................  272.013 55
Diferencia entre el valor nom i

nal y efectivo de las obliga
ciones emitidas.......................  4.001.851*36

Cuentas deudoras........................ 46.732.323*72
Depósitos.....................................  1.806.000

------------------- 123 832.581*61
PASIVO

Capital.........................................  24.920.000
Obligaciones de la Compañía

en circu lación ..................   20.580.250
Cuentas acreedoras.................... 33.693.330*72
Seguros...............................  8.770.830*20
Fondos, según el art. 38............  32.062.670*69
Acreedores por depósitos  1.806.000

— --------------  121.833.081*61

A repartir................................   *....... 1.999.500

A las 17.800 acciones, á razón 
de pesetas 112 cada una, ó
sea 8 per 100 .......................... 1.993.600

Remanente para 1899................  5.900

1.999.500

Barcelona 31 de Octubre de 1899.=E1 Contador, J. Mon- 
turiol.=V.° B.Ü=E1 Administrador-Gerente, P. A ., C. Sán
chez. * x — ■ 8 5

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Avila, Burgos, Cuenca y Guadalajara.

a l a  o f i o i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  

de 1900.—Se Italia de "venta en el A l- 
macéii de la Gaceta de Madrid, situado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros Seco. Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viento. c ie lo .

L2 de le noche . . 703.85
705.47
705.91

2.4 1.5 4.6 84 SO............... Calma........ Muy nuboso.
fí Hp la mírnans — 0.8 — 1.0 4.2 97 NO.............. Idem........... Poco nuboso.
9 de la mañana 2.3 1.9 5.0 94 NO........ .. Idem........... Nuboso.

19 H pl H í a 704.97 8.4 6.5 6.2 75 i-O............. Brisa.......... Idem.
 ̂ Hp la tarHp 703.91 10.6 6.8 6.5 58 NO. ............ Viento........ Cubierto.
Hp 1a tarrlp 704.07 7.2 5.0 5.4 72 N................. Calma........ Idem.

Q Hp la nnrhp 704.74 4.6 2.2 4.2 66 NE............... Idem........... Muy nuboso.

Tarnnpratura máxima dpi airp á la sombra. ............ 12.0 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima. ...................................................................... — 1*7

Diferencia.................................................. .. 13.7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 16.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  44.5

Diferencia..................................................... . . .  27.7
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................................  18.7
ídem mínima ídem.......................................................  — 3.4

Diferencia............................................................ 32.1

ras ¡kilómetros).................................................................  221
Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  2.9
Altura ídem con respecto á la media anual á lasnue-

: ve horas de la noche.................................................... .. — 2.3
i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . »

Sol completamente despejado............................................  5b 10m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................  0 50

Total de insolación durante el d ía ................... 6 00

Datos meteorológicos del día 14 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO 
del | 

c ie lo . Seco.
Humede

cido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO
dal

mar.

765.0 — 4.2 SE Calma.. .¡ Despejado... 
Cubierto.. . .

— 1.9 -  3.2 +  2.6 1.6 -  5.4 D »

Clermont.................... 763.3 -  4.9 ENE... . Idem.,.. -  2.6 -  3.6 -  0.6 » » JO JO

Gris-Nez....................
Saint Mathieu. . . . . . .

762.0 —  6.5 SE B.fuerte. Idem............. 0.0 - 1 . 0 +  0.5 » » JO Tranquila.
Biarritz .............. 761.1 — 7.5 SSE....... Brisa.. . Idem............. 4.3 0.2 +  4.0 » * » Idun.
S a n  Sphfl<dián . .  . 763.0 — 6.4 S E ........ Idem. . . Idem............. 5.3 5.0 +  1.3 6.0 3.0 » Picada.
Bilbao ...................... 763.8 — 5.8 E............ Calma... Lluvioso.. . . 5.8 5.4 — 0.2 9.0 2.0 3 Idem.
O vied o ...................... 761.7 -  4.2 SO Idem. .. Nuboso......... 6 0 5.8 -  1.8 10.0 5.0 » JO

Vares.......................
Coruña .................. 765.4 — 4.0 N........... Brisa___ Niebla.......... 11.0 i 9.0 +  2.0 12.0 8.0 » Picada.

Pontevedra.............. 766.7 — 3.8 N ........... Calma.. Idem ............ 5.0 5.0 — 3.4 11.0 5.0 » »
VÍ£0 . ...................... 765.4 — 3.8 ........ B. ligera. Despejado... 10.2 9.4 +  0.6 13.0 6.0 1 Tranquila.o
Oporto. . . . . . . . . . .  ••
Lisbo a .......... .. • • • • 766.6 — 2.3 NO Idem . . . Lluvioso----- 16.3 9.4 +  6.4 13.0 10.0 » Oleaje.
Angra.........................
Punta Delgada..........
Laguna......... ............
Funchal......................
Lagos . . . . . . . . . . .
A yam onte................
Sa n Fern ando........... 764.7 )) » Calma... Casi d e sp .. . 

Idem.............
5.4 5.0 15.0 6 0 » Picada.

Tarifa. ...................... 763.5 » O N O .... B. ligera. 

Viento..

11.5 10.5 » 11.0 0.0 » Tranquila.

X»Sevilla....................... 761.8 » NE Poco nuboso. 5.0 4.0 » 19-0 1.0 »
Córdoba........... ..
j a é n ..................................................... 765.4 — 5.8 SO B. ligera. Nuboso......... 6.0 4.8 *+• 1.8 » » » JO

Granada............. ..
Murcia........................

Badajoz......................

764.0 — 0.3 o ......................... Calma... Despejado... 

Poco nuboso.

4.4 3.6

5.8

— 7.8

+  0.8

18 0 1.0 »

765.8 -  3.8 ONO.. . . Idem . . . 6.8 15.0 0.0 » »
Ciudad Real. . . . . . .
Albacete. ................... 765.4 -  0.8 ONO.... Idem . . . Nuboso........ 2.9 2.1 — 2.6 9.0 0.0 » »
Cáceres......................
Madrid....................... 765.2 — 1.8 NO Idem .,.. Idem ............. 2.3 1.9 — 4.0 13.8 — 1.7 * JO

Guadalajara............ .
El Escorial................. 763.6 — 3.4 O N O .... B. fuerte. Poco nuboso. 3.8 2.8 0.0 9.0 2.0 » >

Avila. ......................... 763.1 — 2.7 N............ Calm a.. Cubierto..... 1.3 1.0 — 1.7 6.0 0.0 jb JO

Segovia. ....................
Salamanca................. 765 8 — 2.9 O............ íd em . . . Idem ............ 3.0 2.2 -D 0.2 

— 2.6
14.0 0.0 »

Valladólid.................. 761.8 — 3.5 sso .... Idem . . . Idem............. 3.4 1.8 10.0 1.0 » )J

Soria ........................ 763.6 — 3.4 0 ......................... Brisa.... Nuboso......... 3.0 2.0 +  0.6 3.0 0.0 . )> 10

Burgos........................ 765.8 — 3.8 oso..... Calma... Cubierto.. . . 2.6 1.7 +  0.8 4.0 1.0 2 1)

Orense ....................... 666.3 — 4.0 N........... Idem .... Lluvioso. . . . 6.0 5.5 +  0.8 11.0 3.0 n »
Santiago. . . . . . . . . . . 766.7 — 7 '9 NE Idem.. . . Cubierto. . . . 5.8 5.1 — 1.2 11.0 4.0 » »

Huesca...................... 761.3 -  4.3 NE Idem— Casi d e s p .. . 5.0 -  4.5 — 5.6 8.0 -  7.0
Zaragoza.................
Teruel......................... 766.7 +  0 5 N............ Idem.... N iebla......... — 2.6 — 3.2 — 4.6 0.5 — 8.0 b f

Barcelona................... 761.7 — 1.0 N N E . . . Idem . . . Despejado... 
Casi d esp .... 
Despejado... 
Casi desp .... 
Despejado...

5.0 0.6 — 0.8 11.0 — 1.0 » Tranquila.
Idem.
Idem.

»

Mahón......................... 761.6 +  0 .4 0 ......................... Brisa.... 8.6 5.0 + 2 4 7.0 2.0 JO

Palma. ....................... 762.5 - -  1.0 o .......................... Idem .... 4.0 2.4
1.4

— 1.6 9.0 3.0
0 . 0

JO

Valencia..................... 763.0 — 1.6 oso.... Calma... 4.0 -  3.8
-  1.8

12.0 »
Alicante............. . 760.5 — 1.1 NO Brisa.... 13.0 8.6 16.0 3.0 » Tranquila.
Almería. , . .................
Malaga.............. ..........
Melilla....................
Orán............................
A rgel.....................
Túnez.........................
Sfaks........ ..
Palermo............. ..
Cagliari.. . . . . . . . . . .
Roma............ ..
Liorna. . , , . . . .  # „ » . ,
N iza.. . . . . . . . .  „ . « . »
Sicie. ,  # ♦ #. # ■
Perpignan . . . . . . . . . 761.8 SO.......... Id. lig .v Idem............. I -  2.0 -  3.6 -  3.1 JO1

SANTOS DEL DIA
San P ablo, prim er erm itaño, y  San B onifacio , Obispo 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y m edia,- 

’ Moda.—La duquesa de la Valliere.

TEATRO DE PARISH.-r-A las nueve.— Función 89 de 
abono.—Turno impar.—Moda.—La cara de Dios.

TEATRO LARA.—A las ocho y inedia.—Moda.—La sala 
de armas. —En plena turna de miel.—El patio.—Segundo acto de 
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Gigantes y cabezudos.—El hijo de su excelencia.—El traje de lu
ces.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Certamen 
nacional.— La testa de San Antón.— Les menos mozos.—El ga
lope de los siglos.


